
 

OM 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. A 
Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la liquidadora 
PATRICIA OLAYA ZAMORA presentó rendición de cuentas finales de su gestión. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REFERENCIA: IPNNC-LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

SOLICITANTE: CRISTINA PAOLA PEÑA BETANCOURT C.C. 67.014.302 

RADICACION: 2021-00122-00 

 
AUTO Nº 3318 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CALI - VALLE 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciada la constancia secretarial que antecede, y en virtud a lo dispuesto en 
el inciso segundo del numeral cuarto del canon 571 adjetivo, el Juzgado 
Veintinueve Civil Municipal de Cali,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: De conformidad con el inciso segundo del numeral cuarto del canon 
571 adjetivo, córrase traslado a las partes por el término de tres (03) días, de la 
rendición de cuentas finales de la gestión de la liquidadora PATRICIA OLAYA 
ZAMORA.      
 

SEGUNDO: Para el efecto, podrán consultar el traslado ingresando al siguiente 
enlace: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ En el cual, accederán al 
expediente digital del asunto de la referencia ingresando los veintitrés (23) dígitos 
que corresponden a la radicación del proceso, que para el caso en particular son 
“76001400302920210012200”. Posteriormente, deberán dar clic en la opción 
“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”. Ahí podrán descargar los documentos 
que conforman el expediente digital, dentro de los cuales encontrarán el 
documento que se está poniendo en conocimiento en la presente providencia.    
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
  

 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 139 
De Fecha: 11 de Agosto de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/


 
 

OM 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. A 
despacho del señor Juez informando que la parte actora allegó fotografía de la valla 
de que trata el artículo 375 del CGP. Igualmente se allega memorial del apoderado 
judicial de la señora AMALIA DEL SOCORRO FLOREZ DE MUÑOZ quien indica 
ser heredera de la señora MARTHA    ROSA    ORTIZ  DE  FLOREZ. 
 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 
REF.: VERBAL DEPRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: GERMAN DE JESÚS  FLÓREZ ORTIZ  Y  MARÍA  GLADYS  DIAZ 
DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DE    MARTHA    ROSA    ORTIZ  
DE  FLOREZ y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2022-00627-00 

 
AUTO No. 3319 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)            

Consecuente con la nota secretarial que antecede, procederá el despacho a agregar 
para que obre y conste las fotografías de la valla puesta en el inmueble objeto de 
usucapir, como dispone el artículo 375 del CGP. 
 
De otra orilla, como quiera que el profesional del derecho DAVID ALEXANDER 
PINO SEGURA allega memorial adjuntando poder conferido por la señora AMALIA 
DEL SOCORRO FLOREZ DE MUÑOZ quien indica ser heredera determinada de la 
señora MARTHA    ROSA    ORTIZ  DE  FLOREZ, advierte la instancia que no se 
aportó documento alguno que acreditara tal calidad, en tal sentido, el despacho 
procederá a requerirle a fin de que allegue lo pertinente. 
 
En tal virtud, el Juzgado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste las fotografías de la valla puesta en 
el inmueble objeto de usucapir. 
 
SEGUNDO: REQUERIR profesional del derecho DAVID ALEXANDER PINO 
SEGURA que representa los intereses de la señora AMALIA DEL SOCORRO 
FLOREZ DE MUÑOZ para que dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, allegue documento idóneo que acredite la calidad de heredera o 
el parentesco de su prohijada con la señora AMALIA DEL SOCORRO FLOREZ DE 
MUÑOZ. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO No. 139 de hoy notifico el auto anterior. 

 

Cali, 11 de Agosto de 2023 

 

 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria                                  

 



 
 

OM 

 



OM 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias con memorial 
allegado por el apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ. Santiago de Cali, 10 
de agosto de 2023. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

REF. IPNNC-LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

RADICACION: 7600140030292022-00916-00 

SOLICITANTE: MIGUEL ALFREDO MALDONADO QUINTERO C.C. 
1.101.690.024 
 

AUTO   No.   3320 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que el BANCO DE BOGOTÁ le otorga poder al Dr. GUSTAVO 
ADOLFO OLAVE RIOS, el juzgado procederá a obrar de conformidad. 
 

En virtud de lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería para que actúe en representación del BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. al profesional del derecho GUSTAVO ADOLFO OLAVE RIOS 
portador de la TP No. 289.210. 
 

SEGUNO: Requerir por segunda vez al auxiliar de la justicia JOAQUIN EMILIO 
TORO a fin de que se sirva cumplir con lo ordenado en los numerales tercero y 
quinto de la providencia del 19 de diciembre de 2022, so pena de aplicar las 
sanciones a que hubiere lugar.  
 

TERCERO: Por secretaría remítase copia de la presente providencia al correo 
electrónico joaquinjet@hotmail.com.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

En Estado N°: 139 
De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

mailto:joaquinjet@hotmail.com


 
 

E1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. A 
despacho del señor Juez, informándole que la parte actora solicita se decrete 
medida cautelar.  Sírvase Proveer. 

 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF.: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICACION: 76001-40-03-029-2022-00934-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADAS: HECTOR ZULUAGA MARIN  

 
 

AUTO No. 3385 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)            

Visto la constancia secretarial y la solicitud de medida cautelar incoada por la parte 
actora, se advierte la misma será glosada a los autos sin consideración alguna, pues 
debe advertirse, que el presente proceso, será remitido a los Juzgado Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencia, en razón a que ya se encuentra 
ejecutoriada la providencia por medio de la cual, se ordenó seguir adelante la 
ejecución, así como también, el auto que aprobó la liquidación de costas, por tanto, 
es el Juzgado Civil Municipal de Ejecución Sentencias, que por reparto, le 
corresponde dar el trámite pertinente a dicha petición. 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: Agregar a los autos sin consideración alguna, la solicitud de medida 
cautelar solicitada por la activa, conforme lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

 

EN ESTADO No. 139 

 

de hoy notifico el auto anterior. 

 

Cali, 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria                                  

 



E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00046-00 
DEMANDANTE: H&H HEALTHY HOME S.A.S NIT. 901112041-1 
DEMANDADO: ASTRID KARIME RAMIREZ VARGAS CC Nº1.151.957.431 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 3022 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 19 de julio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            650.840 

TOTAL            $ 650.840 

       

 

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



E1 

 
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00046-00 
DEMANDANTE: H&H HEALTHY HOME S.A.S NIT. 901112041-1 
DEMANDADO: ASTRID KARIME RAMIREZ VARGAS CC Nº1.151.957.431 

 
 

Auto No. 3382 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°139 
 

De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00060-00 
DEMANDANTE: DANYIRA YENIRE NAVAS LOPEZ CC. 1.283.807  
DEMANDADO: YEISON ANTONIO MERCADO FUENTES CC. 1.070.812.563 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 3026 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 19 de julio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            650.840 

Notificación judicial                   6.000 

Notificación judicial                   6.000 

TOTAL            $ 662.840 

       

 

SON: SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 



E1 

 
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00060-00 
DEMANDANTE: DANYIRA YENIRE NAVAS LOPEZ CC. 1.283.807  
DEMANDADO: YEISON ANTONIO MERCADO FUENTES CC. 1.070.812.563 

 
 

Auto No. 3383 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°139 
 

De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00314-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
DEMANDADO: KATHERINE ANDREA OSORIO RAMIREZ CC N°1.053.770.703 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 3027 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 19 de julio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            3.124.000 

TOTAL            $ 3.124.000 

       

 

SON: TRES MILLONES CIENTO VEINTICUATROP MIL PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



E1 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00314-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
DEMANDADO: KATHERINE ANDREA OSORIO RAMIREZ CC N°1.053.770.703 
 
 
 
 

Auto No. 3384 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 
asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 
rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°139 
 

De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

OM 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente que la parte demandante perfeccione las 

medidas cautelares decretadas. Sírvase proveer. 10 de agosto de 2023.    

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 

REF.: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA FÉNIX DEL VALLE S.A.S. NIT. 900.530.860 - 6 
DEMANDADA: DIEGO FERNANDO GONZALEZ HERNANDEZ CC N° 
1.144.131.311  Y  SINDY ESTEFANY RODRIGUEZ ARCOS CC N° 1.085.265.953 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00407-00 
 

AUTO No. 3316 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)            

Consecuente con la nota secretarial que antecede, observa la instancia que 

efectivamente se encuentra pendiente que la parte demandante perfeccione las 

medidas cautelares decretadas mediante providencia del 01 de junio de 2023.  

RESUELVE 

ÚNICO: Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral 1°, 

requiérase a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, proceda a realizar las diligencias necesarias 

para lograr el perfeccionamiento de las medidas cautelares decretadas en 

providencia del 01 de junio de 2023. So pena de dar por desistida tácitamente dicha 

medida. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

En Estado N°: 139 
De Fecha: 11 de Agosto de 2023 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 



 
 

OM 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente que la parte demandante perfeccione las 

medidas cautelares decretadas. Sírvase proveer. 10 de agosto de 2023.    

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 

REF. EJECUTIVO DE MENOR  CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00413-00   
DEMANDANTE: FIDEICOMISO  PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA  
CARTERA NIT 830.054.539-0 
DEMANDADO: LIZ STEPHANIE BARREIRO  GUZMAN CC N° 29.352.424 
 

AUTO No. 3317 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)            

Consecuente con la nota secretarial que antecede, observa la instancia que 

efectivamente se encuentra pendiente que la parte demandante perfeccione las 

medidas cautelares decretadas mediante providencias del 01 de junio de 2023 y del 

04 de julio de 2023.  

RESUELVE 

ÚNICO: Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral 1°, 

requiérase a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, proceda a realizar las diligencias necesarias 

para lograr el perfeccionamiento de las medidas cautelares decretadas en 

providencias del 01 de junio de 2023 y del 04 de julio de 2023. So pena de dar por 

desistida tácitamente dichas medidas. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALE 

En Estado N°: 139 
De Fecha: 11 de Agosto de 2023 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 



E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00447-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. NIT. 830059718-5 
DEMANDADO: HERNEYS GUERRERO MORENO CC N°14992921 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2949 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 18 de julio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            3.048.500 

TOTAL            $ 3.048.500 

       

 

SON: TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



E1 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00447-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. NIT. 830059718-5 
DEMANDADO: HERNEYS GUERRERO MORENO CC N°14992921 
 
 

Auto No. 3378 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°139 
 

De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIALDEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

CALI-VALLE 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

 
 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00470-00 
DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 
890.303.438-2 DEMANDADO: JHON EDINSSON GUARIN QUINTANA CC 
Nº1.112.482.774 
 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del Auto No. 2947 que ordena seguir 
adelante la ejecución, fechado el 18 de julio de 2023, se procede a realizar la 
liquidación de las costas, a que fue condenada la parte demandada. 
 
      
  

Agencias en Derecho  $            91.700 

TOTAL            $ 91.700 

       

 

SON: NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS. 

 
 
Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



E1 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente 
aprobar la liquidación de costas, a que fue condenada la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
 

REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00470-00 
DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 
890.303.438-2 DEMANDADO: JHON EDINSSON GUARIN QUINTANA CC 
Nº1.112.482.774 

 
 
 

Auto No. 3379 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede y como quiera que, en el presente 

asunto, se ordenó seguir adelante la ejecución, encontrándose pendiente la aprobación o 

rehacimiento de la liquidación de costas, el Juzgado en aplicación al Art. 366 del C.G.P., 
imparte APROBACIÓN de las costas liquidadas en secretaria. 
 
Por consiguiente, resulta necesario comunicar que este Despacho pierde competencia 
para resolver cualquier solicitud o gestión dentro del asunto de la referencia; por lo tanto, 
se insta a la parte, a remitir sus solicitudes o peticiones al Juzgado de Ejecución que 
avoque el conocimiento del mismo. De igual manera, se informa que, para conocer el 
Jugado de Ejecución que continuará con el trámite,  deberá consultar el sistema para la 
Gestión de Procesos Judiciales Justicia XXI web, consulta de procesos de la página web 
de la Rama Judicial en el enlace: 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida; o dirigir sus solicitudes  
al correo:  repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°139 
 

De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
mailto:repartocserejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

E1 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de 2023. A 
Despacho del señor Juez el presente asunto, con memorial del Departamento 
Administrativo de Hacienda de Cali – Valle del Cauca.   Sírvase proveer. 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00514-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
“COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 

DEMANDADO:  EFRAIN ALVEAR CHARRIA CC N°2.453.174 Y MARTHA LUCIA 
ALVEAR OSPINA CC N°31.911.665 

 

 
 

AUTO Nº3386 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

CALI - VALLE 
 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el contenido del informe secretarial y los documentos allí referidos, se 
procederá a poner en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente del 
Departamento Administrativo de Hacienda de Cali – Valle del Cauca. 
 
Por lo anterior el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali,  
 

 

RESUELVE 
 

UNICO: Glosar a los autos y poner en conocimiento de la parte interesada, el 
memorial proveniente del Departamento Administrativo de Hacienda de Cali – 
Valle del Cauca. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N°139 
 

De Fecha: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
 Secretaria 

 



E02 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali  10 de agosto de  2023 

Al Despacho  señor  juez la  presente demanda ejecutiva  la cual fue  subsanada 
dentro del término, Sírvase proveer. 

 

 
        CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

              Secretaria 

 
REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00600-00   
DEMANDANTE:COOPERATIVA DE CREDITO JOYSMACOOL NIT 
830.012.829-1 
DEMANDADOS: MARIA NELCY BOLAÑOS CC N°  29.073.681 
 

AUTO No. 3342 

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Consecuente con el informe secretarial que antecede y como quiera que en la 
presente demanda se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 83, 84  y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 
procederá a emitir la orden ejecutiva de pago correspondiente a  lo manifestado  
por  el apoderado actor. 
 

      Por lo anteriormente expuesto el, Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA DE 

CREDITO JOYSMACOOL NIT 830.012.829-1, quien actúa a  través de 

apoderada  judicial, contra la señora MARIA NELCY BOLAÑOS CC N°  

29.073.681, con domicilio principal en Cali-Valle, para que dentro del término de 

diez (10) días proponga excepciones, los cuales empiezan a correr a partir        del 

día siguiente de la notificación de la presente providencia, o, si a bien lo tiene 

dentro de los primeros cinco (5) días del referido término, deberá pagar las 

siguientes sumas de dinero: 
 

 

1. Por la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 950.000), por 

concepto de capital representado en el pagaré libranza N° 130950  

 

1.1. Por el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el monto del 
capital insoluto, de conformidad con las disposiciones vigentes 
ordenadas por la superintendencia Financiera de Colombia y las 
fluctuaciones que se presenten, causados desde el día 28 de Julio de 
2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en 

derecho, los cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 
TERCERO. NOTIFIQUESE el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los artículos 291, 292 o 293 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 
 
 



E02 

QUINTO. COMPARTIR para hacer más eficiente el acceso a la información digital 
de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 
Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 
 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 
 
 
 
 
 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 
cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=nor
mal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su 
proceso: 76001400302920230060000. Posteriormente, deberá dar clic en la 
opción “Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y 
descargar los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas 
cautelares -si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal 
vigente-. 
 
Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente 
el apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo 
institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le 
corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas 
ante la entidad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
CALI-VALLE 

 
En ESTADO No. 139  de hoy notifico el presente 
auto. 
 

CALI,  11 DE AGOSTO DE 2023 
 
 
 

 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA: Cali, 10 de agosto de 2023. 
A Despacho del señor juez la presente solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo de placas LLL172, la cual fue subsanada en término. Sírvase proveer. 

 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
 

REF.: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00619-00   

ACREEDOR GARANTIZADO: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO NIT.  900.977.629-1 

GARANTE: DORIS ARBELAEZ VELEZ CC N° 29926660 

 
AUTO No. 3344 

 
                    JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

         Santiago de Cali, diez (10) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Consecuente con el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 
artículo 2.2.2.4.2.3., numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, 
el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de placas LLL172, 
vehículo AUTOMOVIL de servicio PARTICULAR, marca y/o Referencia RENAULT, 
Línea SANDERO 1.6 K7M /E1/CA/FASE 1, Color GRIS CASSIOPEE, modelo 2023, 
motor No. J759Q174333, Chasis No. 9FB5SR0E5PM492742, de propiedad de la 
ciudadana DORIS ARBELAEZ VELEZ CC N° 29926660 (Garante), residente en la  
CALLE  48 -48C -30  Valle del Cauca- Cali al acreedor garantizado RCI COLOMBIA 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT.  900.977.629-1. 
 
SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, líbrense los oficios correspondientes 
ante las autoridades competentes, ordenándose una vez inmovilizado el 
mencionado rodante, se haga la entrega inmediata del mismo al acreedor 
garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT.  
900.977.629-1 en las direcciones indicadas por este o en su defecto en  los 
parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, debiendo 
informar al despacho sobre el incumplimiento de esta orden. 
 

TERCERO. ADVIERTASE a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 
dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 
direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 
determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 
 
CUARTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información 
digital de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- 
y el Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 
 
 
 
 
 

•  

• Estados electrónicos, enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_sta
te=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-
2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace: 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su 
proceso: 76001400302920230061900. Posteriormente, deberá dar clic en la 
opción “Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y 
descargar los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas 
cautelares -si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal 
vigente-. 
 
Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares si es el caso, deberá, 
únicamente el apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de 
entrega, al correo institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la 
parte interesada le corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los 
oficios de las medidas ante la entidad correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

                                      RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
                                    JUEZ 

 
 
 
 

 
E02 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

En ESTADO No. 139 de hoy notifico el 
presente auto. 

 
CALI, 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E02 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de agosto de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 

reparto el 03/08/2023, quedando radicada bajo la partida No. 

76001400302920230065500. Sírvase proveer. 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00655-00   

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 805.025.964-3 

DEMANDADOS: GUILLERMO ENRIQUE GAINES OSPINA CC N° 9.294.020 

     

AUTO  No 3345 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por la persona jurídica 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 805.025.964-3, a través de  apoderada 

judicial, contra  la ciudadana GUILLERMO ENRIQUE GAINES OSPINA CC N° 

9.294.020,  observa el despacho que la misma presenta las siguientes falencias que 

deben ser subsanadas: 

 

1º.  No da cumplimiento al artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022 “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.”. Toda vez que, en acápite  de  notificaciones  

manifiesta que “así como se logra evidenciar en el formato de solicitud 

de crédito que lo acredita el demandado con su firma y huella (o en la 

consulta de data crédito anexa.” Sin embargo,  en la  solicitud  no se 

evidencia la  dirección  electrónica y  tampoco  se anexo  la consulta de 

data crédito que  manifiesta.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente proveído, 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la abogada 

ANGELICA MAZO CASTAÑO identificada con la C.C. 1.030.683.493 y T.P. No. 

368.912 del C.S. de la Judicatura, para actuar en el presente asunto conforme al 

poder otorgado por la entidad demandante. 

 

CUARTO. ADVIERTASE a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 

dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 

direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 

determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 



E02 

 

QUINTO: COMPARTIR para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230065500. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el 

apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo 

institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le 

corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante 

la entidad correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  139    de hoy notifico el 
presente  auto. 

 
CALI, 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de agosto de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda virtual que correspondió por 

reparto el 03/08/2023, quedando radicada bajo la partida No. 

76001400302920230065600. Sírvase proveer. 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00656-00   

DEMANDANTE: ADOLFO ANDRES AMBULLA CALDERON 

DEMANDADOS: JORGE ARMANDO OROZCO RODRIGUEZ CC N° 10.497.920 

     

AUTO  No 3345 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva, propuesta por ADOLFO ANDRES 

AMBULLA CALDERON, a través de  endosatario, contra  el ciudadano JORGE 

ARMANDO OROZCO RODRIGUEZ CC N° 10.497.920,  observa el despacho que 

la misma presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas: 

 

1º.  Adicionar los hechos de la demanda, en los términos del artículo 245 

del Código General del Proceso, manifestando expresamente si el 

original de los documentos, objeto de este proceso, se encuentra en su 

poder y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

2°. No da cumplimiento al artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022 “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.” 

 

3°. No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso, dado que: a.- No  se indica 

el número de  identificación del  señor  ADOLFO ANDRES AMBULLA 

CALDERON. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente proveído, 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. ADVIERTASE a la apoderada demandante, que el juzgado únicamente 

dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 

direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 

determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 



 

CUARTO: COMPARTIR para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230065600. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el 

apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo 

institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le 

corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante 

la entidad correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.  139    de hoy notifico el 
presente  auto. 

 
CALI, 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E02 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de agosto de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien que 

correspondió por reparto el 03/08/2023, quedando radicada bajo la partida No. 

760014003029-2023-00659-00. Sírvase proveer. 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF.: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00659-00   

ACREEDOR GARANTIZADO: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8 

GARANTE: EDGAR ANDRES VALENCIA CABAL CC Nº 1.059.983.009 

     

AUTO  No 3347 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  diez (10) De agosto De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Del estudio de la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien incoada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de  apoderado 

judicial, siendo el garante el señor  EDGAR ANDRES VALENCIA CABAL CC Nº 

1.059.983.009,  observa el despacho que presenta los siguientes defectos: 

 

a. No aporta el Certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud. 

 

b. No se aportó el formulario de inscripción de la garantía mobiliaria. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente solicitud, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que empieza a 

correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente proveído, para que subsane 

la solicitud, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en el presente 

trámite, al abogado JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO identificado con la C.C. No. 

5.084.605 y T.P. No. 76.705 del C.S. de la Judicatura, conforme a las voces y términos del 

poder otorgado.  

 

CUARTO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente dará 

tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las direcciones de correo 

electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo determina el parágrafo 2° 

artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 

 

QUINTO.  COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 

 

• Estados electrónicos, enlace: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230065900. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares, deberá, únicamente el 

apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, al correo 

institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte interesada le 

corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las medidas ante 

la entidad correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.   139   de hoy notifico el 
presente  auto. 

 
CALI, 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E02 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de agosto de  2023. 

Al Despacho del señor Juez la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien que 

correspondió por reparto el 04/08/2023, quedando radicada bajo la partida No. 

760014003029-2023-00663-00. Sírvase proveer. 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF.: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00663-00   

ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A 

NIT 900.628.110- 3 

GARANTE: ANA MILENA PAZ RESTREPO CC N° 1130673638 

     

AUTO  No 3348 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio de la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien incoada por 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A NIT 900.628.110- 3, a 

través de  apoderada judicial, siendo la garante ANA MILENA PAZ RESTREPO CC N° 

1130673638,  observa el despacho que presenta los siguientes defectos: 

 

a.  No aporta el Certificado de tradición del vehículo materia de la solicitud. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE 

     

PRIMERO. INADMITIR la presente solicitud, pretéritamente descrita. 

 

SEGUNDO. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días que 

empieza a correr a partir del día siguiente de la  notificación del presente proveído, 

para que subsane la solicitud, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA portadora de la cédula de ciudadanía No. 

22.461.911  y T.P. No. 129.978 del C. S. de la Judicatura, para actuar en el presente 

asunto conforme a las voces y términos del poder otorgado por  el acreedor 

garantizado. 

 

CUARTO. ADVIERTASE al apoderado demandante, que el juzgado únicamente 

dará tramite a los memoriales y solicitudes, cuanto estas provengan de las 

direcciones de correo electrónico suministradas en la demanda, esto conforme lo 

determina el parágrafo 2° artículo 103 y artículo 122 de C.G.P. 

 

QUINTO. COMPARTIR, para hacer más eficiente el acceso a la información digital 

de este Despacho Judicial, el enlace de Estados electrónicos -y/o traslados- y el 

Enlace al expediente digital que reposa en el gestor documental BestDoc. 

• Estados electrónicos, a través de Código QR: 
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• Estados electrónicos, enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de 

cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

• Para  consultar  el EXPEDIENTE DIGITAL en BestDoc, debe ingresar a 

través de su PC (computador) al  enlace:  

 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/;  

Donde, deberá ingresar los 23 dígitos del número de Radicación de su proceso: 

76001400302920230066300. Posteriormente, deberá dar clic en la opción 

“Buscar” y finalmente en la opción “Ver”, así Usted puede visualizar y descargar 

los documentos que requiera, excepto el auto que decreta medidas cautelares -

si se aplica al caso de conformidad con la disposición legal vigente-. 

Respecto del auto y oficios de las medidas cautelares si es el caso, deberá, 

únicamente el apoderado de la parte demandante, elevar la solicitud de entrega, 

al correo institucional: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; A la parte 

interesada le corresponde el diligenciamiento y/o radicación de los oficios de las 

medidas ante la entidad correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En ESTADO No.   139  de hoy notifico el presente  
auto. 

 
CALI, 11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-029-civil-municipal-de%20cali/131?p_p_id=56_INSTANCE_Oso2YeuGlHxB&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
mailto:j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E02 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda  que 
correspondió por reparto el día 08/08/2023, quedando radicado bajo la partida No 
76001-40-03-029-2023-00667-00. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali,   10 de agosto de  2023 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 
REF. DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00667-00   
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS 
JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” NIT 901.291.837-3 
DEMANDADO: MARGARITA OSORIO HURTADO CC N° 67.017.347 
 

AUTO  No. 3349 
 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda propuesta 
por la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  Y ASESORIAS  
JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” NIT 901.291.837-3 
a través de apoderado judicial, contra la demandada MARGARITA OSORIO 
HURTADO CC N° 67.017.347, observa el despacho que en atención  a la entrada 
en vigencia del Código General del Proceso, a partir del 01 de enero de 2016, esta 
oficina judicial no es competente para avocar conocimiento del presente proceso,   
así lo dispone el artículo 17 del citado ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero 
de 2014, refrendado más tarde por el Acuerdo No. Acuerdo PSAA15-10402 del 29 
de octubre de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de 
Noviembre de 2015, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala 
Administrativa-, las demandan que versen sobre los siguientes asuntos, serán de 
competencia privativa de éstos últimos:    
 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa.2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio 
civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, como quiera que 
el domicilio del extremo pasivo de la señora MARGARITA OSORIO HURTADO CC 
N° 67.017.347  es Carrera 8 norte # 39-21,  la cual se encuentra ubicada en la 
Comuna  cuatro  (4)  de esta ciudad de Cali, donde existen los Juzgados cuarto y 
sexto (4 y 6) Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el 
Juzgado,  
 



E02 

 
 

R  E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias en el estado en que se encuentran, 

a los Juzgados Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 

(Valle),  que  se encuentran en la comuna  cuatro (4) de esta  ciudad,  por ser de su 

competencia. 

 

TERCERO: CANCÉLESE su radicación en el Software Justicia XXI.   

 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ  
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

En ESTADO No.  139 de hoy notifico el presente 
auto  

CALI, 11 DE AGOSTO  DE 2023 

 
 

 
CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda  que 

correspondió por reparto el día 08/08/2023,  quedando radicado bajo la partida No 

76001-40-03-029-2023-00669-00. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali,   10 de agosto de  2023 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REF. DEMANDA EJECUTIVA PARA  LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL-

MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2023-00669-00   

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 

DEMANDADO: JULY ANDREA VANEGAS  NARVAEZ CC N° 1.130.665.263 

 

AUTO  No. 3350 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda propuesta 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 a través de apoderado judicial, 

contra JULY ANDREA VANEGAS  NARVAEZ CC N° 1.130.665.263, observa el 

despacho que en atención a la entrada en vigencia del Código General del Proceso, 

a partir del 01 de enero de 2016, esta oficina judicial no es competente para avocar 

conocimiento del presente proceso,   así lo dispone el artículo 17 del citado 

ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 

competencia múltiple, creados por el Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero 

de 2014, refrendado más tarde por el Acuerdo No. Acuerdo PSAA15-10402 del 29 

de octubre de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de 

Noviembre de 2015, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala 

Administrativa-, las demandan que versen sobre los siguientes asuntos, serán de 

competencia privativa de éstos últimos:    

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 

administrativa.2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio 

civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los 

presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, como quiera que 

el domicilio del extremo pasivo (calle 13 oeste  N° 6 BIS  OESTE 50) se encuentra 

ubicado en la Comuna  uno (1)  de esta ciudad de Cali, donde existe el Juzgado 11 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el Juzgado,  
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R  E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. REMITIR las presentes diligencias en el estado en que se encuentran, 

al Juzgado 11 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 

(Valle), por ser de su competencia. 

 

TERCERO. CANCÉLESE su radicación en el Software Justicia XXI.   

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
 

En ESTADO No. 139   de hoy notifico el presente 
auto. 

CALI,  11 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 

 


